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ARTÍCULO 170. VIOLACIÓN SEXUAL

El que con violencia, física o psicológica, grave amenaza

o aprovechándose de un entorno de coacción o de

cualquier otro entorno que impida a la persona dar su

libre consentimiento, obliga a esta a tener acceso carnal

por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto

análogo con la introducción de un objeto o parte del

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, será

reprimido con pena privativa de libertad no menor de

catorce ni mayor de veinte años.
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La pena privativa de libertad será no menor de veinte ni

mayor de veintiséis años, en cualquiera de los casos

siguientes:

1. Si la violación se realiza con el empleo de arma o por

dos o más sujetos.

2. Si el agente abusa de su profesión, ciencia u oficio o

se aprovecha de cualquier posición, cargo o re

06sponsabilidad legal que le confiera el deber de

vigilancia, custodia o particular autoridad sobre la

víctima o la impulsa a depositar su confianza en él.
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3. Si el agente aprovecha su calidad de ascendiente o

descendiente, por consanguinidad, adopción o afinidad;

o de cónyuge, excónyuge, conviviente o exconviviente o

con la víctima esté sosteniendo o haya sostenido una

relación análoga; o tiene hijos en común con la víctima;

o habita en el mismo hogar de la víctima siempre que no

medien relaciones contractuales o laborales; o es

pariente colateral hasta el cuarto grado, por

consanguinidad o adopción o segundo grado de

afinidad.
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4. Si es cometido por pastor, sacerdote o líder de una

organización religiosa o espiritual que tenga particular

ascendencia sobre la víctima.

5. Si el agente tiene cargo directivo, es docente, auxiliar

o personal administrativo en el centro educativo donde

estudia la víctima.

6. Si mantiene una relación proveniente de un contrato

de locación de servicios, o de una relación laboral con la

víctima, o si esta le presta servicios como trabajador del

hogar.
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7. Si fuera cometido por personal perteneciente a las

Fuerzas Armadas, Policía Nacional del Perú, Serenazgo,

Policía Municipal o vigilancia privada, o cualquier

funcionario o servidor público, valiéndose del ejercicio

de sus funciones o como consecuencia de ellas.

8. Si el agente tiene conocimiento de ser portador de una

enfermedad de transmisión sexual grave.
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9. Si el agente, a sabiendas, comete la violación sexual

en presencia de cualquier niña, niño o adolescente.

10. Si la víctima se encuentra en estado de gestación.

11. Si la víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho

años de edad, es adulto mayor o sufre de discapacidad,

física o sensorial, y el agente se aprovecha de dicha

condición.

12. Si la víctima es mujer y es agraviada por su

condición de tal en cualquiera de los contextos previstos

en el primer párrafo del artículo 108-B.
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13. Si el agente actúa en estado de ebriedad, con

presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor

de 0.5 gramos-litro, o bajo el efecto de drogas tóxicas,

estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas

que pudiera alterar su conciencia.
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ARTÍCULO 171. VIOLACIÓN DE PERSONA EN ESTADO DE

INCONSCIENCIA O EN LA IMPOSIBILIDAD DE RESISTIR

El que tiene acceso carnal con una persona por vía

vaginal, anal o bucal, o realiza cualquier otro acto

análogo con la introducción de un objeto o parte del

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, después de

haberla puesto en estado de inconsciencia o en la

imposibilidad de resistir, será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de

veintiséis años.
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ARTÍCULO 172. VIOLACIÓN DE PERSONA EN INCAPACIDAD DE

DAR SU LIBRE CONSENTIMIENTO

El que tiene acceso carnal con una persona por vía

vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto

análogo con la introducción de un objeto o parte del

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, conociendo

que está impedida de dar su libre consentimiento por

sufrir de anomalía psíquica, grave alteración de la

conciencia, retardo mental o que se encuentra en

incapacidad de resistir, será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de

veintiséis años.
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ARTÍCULO 173. VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o

realiza cualquier otro acto análogo con la introducción

de un objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos

primeras vías, con un menor de catorce años, será

reprimido con pena de cadena perpetua.
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ARTÍCULO 174. VIOLACIÓN DE PERSONA BAJO AUTORIDAD O

VIGILANCIA

El que, aprovechando la situación de dependencia,

autoridad o vigilancia tiene acceso carnal por vía

vaginal, anal o bucal o introduce objetos o partes del

cuerpo por alguna de las dos primeras vías a una

persona colocada en un hospital, asilo u otro

establecimiento similar o que se halle detenida o

recluida o interna, será reprimido con pena privativa de

libertad no menor de veinte ni mayor de veintiséis años.



LEY 30838 - REFORMA DELITOS SEXUALES

ARTÍCULO 175. VIOLACIÓN SEXUAL MEDIANTE ENGAÑO

El que, mediante engaño tiene acceso carnal por vía

vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto

análogo con la introducción de un objeto o parte del

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, a una

persona de catorce años y menos de dieciocho años

será reprimido con pena privativa de libertad no menor

de seis ni mayor de nueve años.
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ARTÍCULO 176. TOCAMIENTOS, ACTOS DE CONNOTACIÓN

SEXUAL O ACTOS LIBIDINOSOS SIN CONSENTIMIENTO

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado por

el artículo 170, realiza sobre una persona, sin su libre

consentimiento, tocamientos, actos de connotación

sexual o actos libidinosos, en sus partes íntimas o en

cualquier parte de su cuerpo será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis

años.
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Si el agente realiza la conducta descrita en el primer

párrafo, mediante amenaza, violencia, o aprovechándose

de un entorno de coacción o de cualquier otro que

impida a la víctima dar su libre consentimiento, o

valiéndose de cualquiera de estos medios obliga a la

víctima a realizarlos sobre el agente, sobre sí misma o

sobre tercero, la pena privativa de libertad será no menor

de seis ni mayor de nueve años.
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En cualquiera de los casos previstos en el primer y

segundo párrafos, la pena privativa de libertad se

incrementa en cinco años en los extremos mínimo y

máximo, si la víctima es mayor de catorce y menor de

dieciocho años.



LEY 30838 - REFORMA DELITOS SEXUALES

ARTÍCULO 176-A. TOCAMIENTOS, ACTOS DE CONNOTACIÓN

SEXUAL O ACTOS LIBIDINOSOS EN AGRAVIO DE MENORES

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en

el artículo 170, realiza sobre un menor de catorce años u

obliga a este a efectuar sobre sí mismo, sobre el agente

o tercero, tocamientos indebidos en sus partes íntimas,

actos de connotación sexual en cualquier parte de su

cuerpo o actos libidinosos, será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de nueve ni mayor de

quince años.
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ARTÍCULO 177. FORMAS AGRAVADAS

En cualquiera de los casos de los artículos 170, 171, 172,

174, 175, 176 y 176-A:

1. Si el agente procedió con crueldad, alevosía o para

degradar a la víctima, la pena privativa de libertad se

incrementa en cinco años en los extremos mínimo y

máximo en el respectivo delito.

2. Si los actos producen lesión grave en la víctima y el

agente pudo prever ese resultado, la pena privativa de

libertad será no menor de treinta ni mayor de treinta y

cinco años.
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3. Si los actos causan la muerte de la víctima y el agente

pudo prever ese resultado, la pena será de cadena

perpetua.

En los casos de los delitos previstos en los artículos

171, 172, 174, 176 y 176-A la pena se incrementa en cinco

años en sus extremos mínimo y máximo si concurre

cualquiera de las circunstancias establecidas en el

artículo 170, segundo párrafo.
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Si el agente registra cualquiera de las conductas

previstas en los artículos 170, 171, 172, 174, 175, 176 y

176-A mediante cualquier medio visual, auditivo o

audiovisual o la transmite mediante cualquier tecnología

de la información o comunicación, la pena se incrementa

en cinco años en los extremos mínimo y máximo

aplicable al delito registrado o transmitido.
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ARTÍCULO 178. RESPONSABILIDAD ESPECIAL

En los casos comprendidos en este capítulo, el juez

penal debe resolver, de oficio o a petición de parte, sobre

la obligación alimentaria a la prole que resulte, aplicando

las normas respectivas.

La obligación alimentaria a que se hace referencia en el

primer párrafo comprende lo necesario para el sustento,

habitación, vestido, educación, instrucción y

capacitación para el trabajo, asistencia médica y

psicológica, y recreación del niño o del adolescente y,

del mismo modo, los gastos del embarazo de la madre

desde la concepción hasta la etapa de postparto.
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La decisión del juez respecto de la obligación alimentaria

comprende la asignación anticipada de alimentos

durante la investigación fiscal, así como la fijación de la

obligación de prestar alimentos inclusive antes de la

sentencia atendiendo al material probatorio disponible.
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ARTÍCULO 178-A. TRATAMIENTO TERAPÉUTICO

El condenado a pena privativa de libertad efectiva por

los delitos comprendidos en este capítulo, previo

examen médico y psicológico que determine su

aplicación, será sometido a un tratamiento terapéutico a

fin de facilitar su readaptación social.
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ARTÍCULO 183-B. PROPOSICIONES A NIÑOS, NIÑAS Y

ADOLESCENTES CON FINES SEXUALES

El que contacta con un menor de catorce años para

solicitar u obtener de él material pornográfico, o para

proponerle llevar a cabo cualquier acto de connotación

sexual con él o con tercero, será reprimido con pena

privativa de libertad no menor de seis ni mayor de nueve

años e inhabilitación conforme a los numerales 1, 2, 4 y 9

del artículo 36.
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Cuando la víctima tiene entre catorce y menos de

dieciocho años, y medie engaño, la pena será no menor

de tres ni mayor de seis años e inhabilitación conforme a

los numerales 1, 2, 4 y 9 del artículo 36”.
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ARTÍCULO 2. INCORPORACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 88-A Y 184-A

AL CÓDIGO PENAL

Incorpóranse los artículos 88-A y 184-A al Código Penal,

en los términos siguientes:

“Artículo 88-A. Imprescriptibilidad de la pena y de la

acción penal

La pena y la acción penal son imprescriptibles en los

delitos previstos en los artículos 153, 153-A, 153-B y 153-

C y en los capítulos IX, X y XI del Título IV del Libro

Segundo del Código Penal.



LEY 30838 - REFORMA DELITOS SEXUALES

Artículo 184-A.-Inhabilitación

El juez impone como pena principal la inhabilitación

prevista en el artículo 36 del presente Código, según

corresponda.

En los delitos comprendidos en los capítulos IX, X y XI

del presente título, el juzgado penal aplica, de oficio o a

pedido de parte, la suspensión y extinción de la patria

potestad conforme con los artículos 75 y 77 del Código

de los Niños y Adolescentes, según corresponda al

momento procesal”.


